
NACIONAL DEL ESTIIDO CIVIL 

RESOLUCI~N    p. m 7 5 5 p~ 2009 
'fa 

( 1 5 O C T .  2009 ) 

Por la cual se modifica la Resolución No. 5598 del 25 de agosto de 2009, por la cual se 
establece el calendario electoral para la elección de Congreso de la Repiiblica y Parlamento 

Andino, periodo Constitucional 201 0 - 201 4 

El REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

En ejercicio de s i ~ s  facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 
inciso 2 del ai-líc~ilo 266 de la Constitución Política y el numeral 11 del articulo 5 del Decreto 

Ley7010de2000,y  
A*- 

;' 
1 CONSIDERANDO: 

Que el articulo 266 de la Constitución Política establece como función propia del Registrador 
Nacional del Estado Civil, la dirección y organizacióii de las elecciones. 

Qrie de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 207 del Código Electoral, las elecciones para 
integrar corporaciones públicas, entre ellas Senado de la República y Cámara de 
Representantes, se deben realizar el segundo domingo del mes de marzo, fecha que para el 
periodo constiti_icional 2010-2014 corresponde al día 14 de marzo de 201 0. 

Que el nuincr;il 11 del al-liccilo 5 del Decreto 1-cy 1010 de 2000, establece dentro de las 
funciones de la liegistraduria Nacional del Estado Civil, dirigir y organizar el proceso electoral 
y demis  mecanismos de participación ciudadana y elaborar los respectivos calendarios 

5 electorales. 6 

--. 
Que el Registrador Nacional del Estado Civil, mediante Resolución No. 5598 del 25 de agosto 
de 2009, fijó el calendario electoral para las elecciones de Congreso de la República y 
Parlamento Aiidino. 

Que en la Resolución en mención, se estableció el periodo de inscripción de cédulas de 
ciudadanía en el territorio Nacional y el exterior del diecinueve (19) de octubre de 2009 y hasta 
el dos (2) de noviembre de 2009. 

Que el Gobierno Nacional pronlulgó el Decreto No. 3903 del 8 tie octubre de 2009, a través del 
Ministerio de Relacioiies Exteriores, " (...) fzculta a los Embójadoies y Cónsules de Colombia 
debidamente acreditados ante otros Estados para llevar a cabo las inscripciones de cddulas para el 
proceso electoral de elección del Congreso de la República a realizarse el 14 de niarzo de 2010 y de 
Presidente y Vicepresidente el día 30 de mayo de 2010 y el 20 de junio de 2010 en caso de segunda 
vuelta", para habilitar puestos de inscripción y votación en sus sedes diplomiticas y consulares, 
o en los sitios donde autorice la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Que el Decreto número 3903 de 2009, en si-I artíci-ilo 2'. Establece que: "(...)El Registrador 
Nacional del Esfado Civil, procederá a reglamentar la inscripcióli de cédulas de ciudadanía en el 
exterior, en los mismos sitios registrados para la votación e11 la Circu17scripciÓn Consular." 
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Que el Registrador Nacional mediante Resolución No.. 7495 del 14 de octubre de 2009, 
reglamentó la inscripción de cédulas de ciudadanía de colombianos que residen en el exterior 
para las elecciones de Congreso que se realizarán el 14 de marzo de 2010, Presidente y 
Vicepresidente de la República que se realizarán el 30 de mayo de 2010, y en caso de 
segunda vuelta el 20 de junio de 2010, periodo constitucional 2010 - 2014 del diecinueve (19) 
de octubre de 2009 y hasta el seis'(6) de novierribre de 2009. 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario modificar la Resolución No. 5598 del 25 de 
agosto de 2009 con el fin de extender el periodo de inscripción de cédulas de ciudadanía en el 
exterior, del 19 de Octubre de 2009 al 6 de novienlbre de 2009. 

Que en mérito d,e lo expuesto; 

RESUELVE: 

ART~CUL-O PRIMERO: MODIFICAR el término para efectuar la inscripción de cédulas de 
ciudadanía en el exterior señalado en el calendario electoral, que fuera fijado mediante 
Resolucióii No. 5598 del 25 de agosto de 2009 para las elecciones de Congresistas, 
pi.esidente, Vicepresidente de la República para el periodo constitucional 2010 - 2014, que 
señala el calendario establecido por la Resolución 5598 de agosto 25 de 2009, el cual quedará 
así: 

l 

Artictilo 266 Corzstitzlción Política 
19 DE OCTUBRE 

NO J/IE&LB X E DE 101 0/2000, Resolució~z No. 7495 1 

l9  DE OCTUBRE 
AL 2 DE 

No ''IEMBREDE 
2009 
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FECfIA ' 

DOMINGO 13 DE 
SEPTIEAdBRE 

2009 

k1ARTES 13 DE 
OCTUIIRE 2009 

Al-ticulo 266 Cor~stil~~cióil Politicc~ 
,i~~<i~lei?il 2 del Art. 26 riel Código 

Elcctorul y 25 clel Decreto Lcy 
101 0/2000, Resolución 5597 riel 

25 Agosto de 2009 

( a  , 1 ' 
I 

: SOPORTE$EGA¿~ . 

Pnr~íg~*crfo zínico clel A1.t. 99 C.E. 

Nz~~nel-al 11 del Art .5 del Decreto 
L q )  1 O I O dc 2000 

t ,  . .  . 
r I I  CONCEPTO 

1 

Fecl~adí~~ziteparcr illco1y101wr 17zcsc~s de 
votrrció~i el2 los Cori~egii~zieiitos crcados 

Ilnstn lcrjrechcr. 
6 illescs nlltes cle la clcccrói~ 

Solicitud Ilstas de Jt1ratlos de J/otac~iiz a las 
c ~ r ~ ~ ~ c l ( ~ ( l l ~ s  p~íl~lic(r.~ J J ] ~ I Y  \~(r(/(r,s. 

Periodo cle INSCRIPCION DE CEDULAS e17 
cl lel*r*itorio Nacio~rnl I 

1 

l 1 
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FE CIhl SOPORTE LEGAL CONCEPTO 

VIER NES 13 DE 
NOVIEMBRE 

2009 

Sz.ts,ncnsiÓn clc incolporncióli o1 coiso cle 
Izztevas céclzrlns: 

4 meses antes cle lcr elecció~i 
Al?. 66 Código Electoral. M ~ c l .  

Art.. 6 Ley 6 de 1990 
FECHA 

Art. 8. Ley 6 cle 1990 electoral 

Art. 24, Ley 130 cle 1994 DOMINGO 13 DE 
DICIEMBRE 2009 

'* 

3 meses antes cle In elecciólz 
Tfelzce el plazo palw qrue los collra~i~lcrlites de 

c¿dztlns cfe los nriellrb~.os ( fe  las clistilitcrs 
crl-n7ns, qrtc sc dc/)e~i c:~clltir dcl celr.ro 

3 meses alrtes cle la eleccióll 

Art. 28 I~iciso 24 Lc)) 130 cle Se ilzicin la pitblicidallpolítica e~r la raclio, cr 
tarrJcr es~~ecia l .  1 1994 1 ' 1 

60 días nlztes de lci elecciólz 

MIERCOLES 16 
DE DICIEMBRE 

Art. 1 O Ley 6 de 1990 

Los Iiegistl-acfoues de uctte~.clo colz cl Alcnlcle 
es/ul~lecer*rín nzellin~~te Resolrrció~~, los 
Iztgnr-es e11 qzie se ilistnllira~i nzesas de 

solació~l 

LUNES I S D E  
ENERO 2010 

i 
r 

1 

'1. 

Designación de los Jrcl.ndos de T/otaciólz 
t 
l 

Nunzcral 11 elel Art .S clel Decreto 
Ley 1 O1 O cle 2000 

T/IERNE,S' 22 DE 
ENERO 2010 

Nzrllzeral 11 del Art .S del Decreto 
Ley 1 O1 O cie 2000 

Art. 175 del Cddigo Elector-al 
nzocl. Art. 13 inciso 1 Ley 62 de 

1988 

Pztblicnciólz cle Listcts de Jzrrndos cle 
Fotncióli 

i 

1 
1 

1 VIERNES 29 DE 1 - 1  / 

Confomzació~z cle listcrs Delegcrdos clcl 
Corzsejo Nnciolznl Electol*crI 
30 clias antes cle la eleccióli 

1 ENERO 2010 

1 
1 

[ 

Se inicia el acceso g/-ntziiro de los Pcirtidos y I j: i 

Art. 25 Ley 130 clc 1994 
Mc)vinrie~ztos Políticos col1 Personel.ía 

Estnclo: 
30 clícls alrtes de la elecciólr 

l ? ~ ~ ~ : t . ~ / t ~ ~ t ~ / t t t ~ i , i  Nnciottol (/(:/ K . V I ~ I ~ / O  Ci1~i1,- l ? ~ ~ ~ : i . ~ / t ~ ~ t ~ / ~ t r i ~ t  rli4q:~tdi1 (.tl 1 0  h ' I [ , ~ ~ t ~ t ~ t l  
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SOPORTE LEGAL. CONCEIJTO 

A/l/lRTES 2 
FEBRER 0 

Vei~ce el lernzii~o pnrcr 10 IIISCI-il~ciOn c/c 
carzdidutos n lcrs 611.111. f i~i~i~~ici -  ~iilr~-tc.s clcl ~izcs 
dc feh]*ero) 

/Irt. 83 Código Elcctor.al 

Lu Regi.straduria Nucioizul del Estcido Civil, 
remite a In Proctrracf~~~-ía Ceizcral (le Irr 
Nación las listas cle caizdidntos para 
corfiolztarlns coiz 10s bases (le datos qLle 
corztielzerz los 1zon1hl.e.s de los ciuclnclarzos 
irzhnbililaclos. 

N~rrizcral 1 del Ar.t.277 de In 

, .- Corzstittició~z Política. 

7 
I ' 

MAR TES 8 DE 
FEBRERO $01 0 

Jfe1lcc /¿r.nzino pura qtre los particlos polilicos 
LUNES15DE 

N~lnzerul 11 Art.5 Decreto Ley 
l~reseutelz a las respccli~~~rs Regi.sl~.aclzrrias (le1 

FEBRBlZ O 2 O1 O 1010'2000 )' 121 Código Estado Civil las listas de los ciiiclada~ios qiie 
Electornl. 

actuarúiz corrlo Testigos Elecfornles. 

VIERNES 19 DE 
FEBRERO 201 O 

Scleccióri cle Delegados elel Coirscjo Nncioiltrl 
Blcc l orcll 

15 dias niites de Ici cleccio~l 

/irt. 175 Itzciso 20. del C.E. 

VIERNES 2 6 DE 
FEBRERO 2010 

Art. 94 Código Eleclor.al 
d e  Carzditlalo.~ inscritos. 

15 dín.r.í7alendnr-io nrzles (le la feclra de Ins 
e1eecio11e.s cr las 6 de la tnrde 

Art. 148.15 7 y 158 del Cócligo 
Dcsig~zncid~z c/c Coi~ri~sio~ic~s ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ d ~ ~ ~ ~ . ~  y 

Clnveros por los Trihu~inles Electoral 10 clíc1.s cllilcs c/c la eIcc'cic;ll 

/,OS Dclegrrclos 1) Xcgislr.crcto~.es Disli-itcilcs 
c fc l~c~i  i.epol-lnr los ccr~itlirfc~lus inso.ifo.s: 

Día Sigr~iclrle LZI vc~zcirllie~zIo del tct.il~ii~o P C I ~ C I  

la n~odilicnció~l de lislas 

A1.t. 98 Cócligo Elec1oi.nf. 

DOMINGO 14 DE 
A4ARZO 201 O 

SABADO 13 DE 
MARZO DE 201 0 

Iiztizzirzidncl de las Col~~isioncs Escri~/nclorcrs 
48 Iioras untes de irzicia1,se el escrutilzio Art. 127 Cócligo Blector.al 

Art. 206 Cócligo Electornl 

Rcayixt~.(~[lu~';[r h'[~cionnl cicl Es/o[lo Ciili1,- I?cgis/rntlrri~in Dclel;nrln mi lo EIccro1.[11 
- cnlle 26 No. 5 1 - 50 Terce~. pixo Tel: 2202880 L:,vr. 132 / J J  
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A las 6 p.11~. inicia ley .seca 
Dio n~zlerior a In clecció~z 
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F E  CI iA  

DOMINGO 14 
DE M A R Z O  2 01 0 

: LUNESISDE 

SOPORTE 

Art. 207 Cúcligo Electoral. 

--- 

hI/l l? TES 1 6 DE 
n/fARZO 2010 

ART~CLILO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

CONCEPTO 

Dia de In eleccióri 
Seglrrr (lo dorrr ingo [le rrrnr4zo 

Art. 161 Código Electoral 
' 

21 DE 
MARZO 201 0 

Dada en Bogotá D.C., a los: 
9 5 OCT. 2009 

Los nzienzbros de la Comisión E.ro-~~fnrfo~.n 
deben asistir a la sede de la Registrnduria. 

Ltilzes sigtiiente a la elecciólz 

A;.[. 160 Código Blecloral. 

~ % # ~ ~ ~ T ~ ~ ~ i l ~  Registr dor Naciona del Estado 

F 

Arr. 177 del Código Electoral 

Secretario General (E) 

,Se I11icin1.r los escl-u/il.rios Dist~.i/alcs 
hIz111icjpnles y Az~.~ilicr~*c.s 

9 a.111. A4ar*/cs sig~iiclrte CI ICI ~ I C C C I Ó I I  

Illiciarz los esclzitinios Depnrtanle~zt~zles 
9 a.nz Dollzillgo Sigziierzte n la elecciórl 

APH 

1 
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